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GACETA DEL GOBIERNO.
\

SABADO 26 DE ACOSTO DE 1820.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

B A VIERA.

Nuremberg it5" de Julio.
Por un convenio concluido entre el Austria y la Rusia 

acaban de ponerse de acuerdo estas dos potencias en sus res
pectivas pretensiones, y se dice que la Rusia queda deudo
ra de una suma considerable por las provisiones y suminis
tros que se hicieron al egército ruso en los años de 1813» 
1814 y i8i> en Bohemia, en Moravia &c.

ALEMANIA.

Francfort 3.6 de Julio.
Según anuncian de Viena el 27 nada de positivo se sa

bia allí aun de la llegada del Emperador Alejandro y del 
Rey de Prusia al campamento de Pest. También habia ru
mores de una nueva reunión de Soberanos, contando entre 
ellos al Rey de Inglaterra.

Las Cortes protestantes se hallan acordes acerca de un 
proyecto de conciliación sobre los negocios católicos de sus 
respectivos ertados; y ya lo han remitido á Roma, de 
donde en breve se espera la ret puesta.

En llannóver se ha recibido ya la noticia de oficio, 
anunciando que por este año no hará ya su viage á aquel 
pais el Rey de Inglaterra.

ITALIA.

Ñapóles 2 8 de Julio.
Concluyen las instrucciones para las elecciones de los

diputados al Parlamento nacional.
Art. 8.° Las juntas preparatorias no podrán egercer 

otras facultades que las que les señalen las presentes instruc
ciones , debiendo cesar en el egercicio de ellas al momento 
que allanadas todas las dificultades empiecen á verificarse las 
elecciones. No por esto embarazarán de modo alguno á las 
juntas electorales de parroquia , de partido y de provincia 
el eeercicio de las facultades que les atribuye la Constitución.

Árt. 9.0 Las juntas preparatorias remitirán al Parla
mento por medio del ministro de Negocios interiores los 
procesos verbales de todas las disposiciones dadas, en el asunto.

Art. to. En cumplimiento del art. 102 de la Consti
tución, y siguiendo el egemplo de lo que la España ha asig
nado á ios diputados, se pagarán seis ducados diarios á los 
del próximo Parlamento por razón de dietas : y í cargo de 
las respectivas provincias.

Art, 11. Los diputados del próximo Parlamento per
cibirán las dietas que se les asigna en el artículo precedente 
desde el dia de su presentación en esta capital hasta el en 
que se terminen las sesiones del Parlamento. Se les abonarán 
ademas los gastos del viage á juicio de las respectivas dipu
taciones provinciales; y esto solo hasta la convocación del 
Parlamento.

Art. 12. Las diputaciones provinciales quedan encar
gadas de proponer los medios de reunir los fondos necesa
rios para el pago de dichas dietas, presentándolos á su tiem- 

• po á la aprobación del Parlamento.
Art. 12. Por sola esta vez se autoriza á las juntas pre

paratorias de todo el reino para que puedan pedir á los in
tendentes los fondos necesarios al pago de las referidas sumas.

Art. 14. En Nápoles, en Palemto y en cualquier otra

ciudad de nuestros dominios , bien sea de esta parte ó de la 
otra del Faro, donde el vecindario excediere de io3 almas, 
las elecciones parroquiales se dividirán'en secciones, cada 
una de 200 votos. Cuando el número de los votantes de 
cada una de las parroquias exceda del número de 200, y 
-hecha la división de las secciones en la forma dicha, quede 
todavía un número de votantes menor de 200, se agregará 
este número á la úhima sección; quedando siempre subsis
tente la disposición del artículo 39 de la Constitución.

Art. i?. En las indicadas ciudades, cuyo número de 
almas exceda al de io©, á fin de que r.o se hagan .las elec
ciones parroquiales á un tiempo en-el misino día,-,podrán 
empezar estas el domingo inmediato á la publicación del 
.decreto de convocación del Parlamento para que, terminen 
en el domingo 20 de Agosto.

Art. 16. Los presidentes de las juntas electorales de 
partido y de provincia no tendrán voto.

El 11 y ni se reducen á la explicación de algunos 
términos y frases de nuestra Constitución, modificadas 
para arreglarse al reino de las Dos Sicilias; y-concluye del 
modo siguiente: ,, Nápoles 22 de Julio de 1820. = Lo 
apruebos Francisco, lugar-teniente general. = El secretario 
de Estado ministro de Negocios extrangeres, Josef Zurlo.”

Con fecha del 22 ha publicados. M. el siguiente decreto:
,,Fernando 1, por la gracia de Dios y por la Constitución, 

Rey del reino de las Dos Sicilias, Rey de Jerusalen &c.; 
Infante de España; duque de Parma, Plasencia, Cas
tro &c. &c.; gran Príncipe hereditario de Toscaoa &c. &c.

«Nos Francisco , duque de Calabria, Principe heredita
rio, y Lugar-teniente general:

«Oí Jala Junta provisional consultiva de Gobierno, he
mos resuelto decretar, y decretamos lo que sigue:

Articulo i.° «Se convocará el Parlamento, nacional 
para los años 1820 y 21 , con arreglo á lo prescrito en los 
artículos 104 y 108 de la Constitución política de la Mo- 
.narquía española, adoptada por el reino de las Dos Sicilias. 
Su reunión será en Nápoles.

Art. 2.0 «Al efecro se procederá á las elecciones con
forme á lo que ordena la Constitución en ios capítulos 1, ir, 
m, iv y v del título 111, y según la forma que aquí se 
prescribe.

Art. 3." «Por esta primera vez se verificará la primera 
apertura de las sesiones del Parlamento en el dia 1." de 
Octubre del pre-ente año.

Art. 4.0 «En atención á la urgencia de la convocación 
del Parlamento, no serán observados por esta vez los inter
valos establecidos por la Constitución entre las juntas par
roquiales , de distrito y provinciales; las parroquiales se 

- celebrarán el domingo 20 de Agosto; las de distrito el do—
. min^o 27 del mismo mes de Agosto, y las provinciales el 

domingo 3 de Setiembre; procediéndose en todo conforme 
á las instrucciones que acompañan al presente decreto.

Art. «Verificadas las elecciones de los diputados, 
deberán hallarse estos en la ciudad de Nápoles diez dias an
tes de la apertura del Parlamento.

Art. 6.° «A su arribo deberán los diputados presentar
se al secretario de Estado , ministro de Negocios interio
res para hacer registrar sus nombres , y el de la provincia 
oue los ha elegido; á la manera que deberla practicarse si 
existiere la diputación permanente del Parlamento, en vir- 
tud del artículo m de la Constitución. El secretario de Es
tado lo participará todo á la Junta provisional consultiva
de Gobierno. .

Art. 7.0 «Los diputados deberán traer amplias faculta



des de los electores, según la fórmula inserta en las ins
trucciones que acompañan al presente decreto.

Art. 8.“ «No e seis tiendo la diputación permanente que 
debe presidir las juntas preparatorias del Parlamento, y re
coger los nombres de los diputados, para suplir la falta se 
juntarán estos el 22.de Setiembre en primera junta prepara
toria, y nombrarán entie ellos á pluralidad absoluta de vo
tos, y para este solo objeto, ei presidente, secretario y es
crutadores de que habla ei arr. 112 de la Constitución , en 
lugar de las comisiones de cinco y tres individuos que pres
cribe el art. 11 -5 para el examen de los poderes. La segun
da junta preparatoria se reunirá el 25 de Setiembre, y las 
demas que tuesen necesarias', hasta el 28 del mismo mes, 
en que se celebrará la última junta preparatoria. Asi queda
rá formado y constituido el Parlamento , que dará principio 
á sus sesiones el dia t.° de Octubre, conforme á los artícu
los 114, n 5, 117, 118,119, 120, 121, 122 y 123 de 
la Constitución.

Art. 9.0 «Por otro decreto se señalará un local para las 
sesiones del Parlamento en este año, sin perjuicio de deter
minar para en adelante, de acuerdo con el Parlamento mis
mo, un local estable conforme al art. 104 de la Consti
tución.

Árt. 10. «En orden á las variaciones contenidas en el 
presente decreto, con respecto á la convocación del Parla
mento, á las juntas electorales, y á la época de la apertura 
del mismo Parlamento, declaramos ser efecto indispensable 
de las circunstancias y de' la urgencia de establecer el nue
vo régimen sin dilación; debiendo seguirse literalmente en lo 
sucesivo cuanto establece la Constitución política adoptada, 
salvas las modificaciones que se propondrán en el Parlamento.

Art. 11. «Nuestro secretario de Estado, ministró de 
Negocios interiores, queda encargado de la egecucion del 
presente decreto.=: Nápoles 22 de Julio de 1820. = Fran
cisco, lugar-teniente general. = El Secretario de Estado, 
ministro de Negocios interiores, Josef Zurlo."

INGLATERRA.

Londres 11 de Agosto,
Ayer á las dos de la tarde se reunió en la secretaría de 

Negocios extrangeros el consejo de ministros, que duró 
hasta las cinco; de sus resoltas salió el correo de gabi
nete Mr. Bassat con pliegos, que se creen destinados para 
Munich. Después de terminada la sesión del consejo, tuvo 
el lord Castlereagh una conferencia con el embajador de 
Francia, y en seguida otra con el ministro de los Estados- 
Unidos.

FRANCIA.

París 13 de Agosto.
Anuncian las noticias telegráficas, que acaban de recibir

se , que ya no llegará á verificarse el proceso de la Reina, 
arreglándose amistosamente las diferencias que existian entre 
SS. MM. En consecuencia de ello dicen que se ha dado or
den de volver á sus respectivas guarniciones á 2 5 ® hombres 
que estaban acantonados en las cercanías de Londres.

NOTICIAS DEL REINO.

S. Sebastian 24 de Julio,
Nuestra milicia nacional, compuesta de personas de to

das clases y condiciones, desempeña sus deberes con per
fecta igualdad, y los regidores y síndicos mezclados sin 
distinción con los demas ciudadanos hacen su correspon
diente fatiga con la misma puntualidad y exactitud que los 
otros milicianos . ocupando el puesto que se les señala. Este 
cgemplo de patriotismo cubrirá de ignominia á las personas 
despreciables é inútiles en la sociedad que no son capaces de 
imitarlo.

Cádiz 16 de Agosto.
En todo el mes de Julio se han introducido en este puer

to los siguientes frutos de América:
Algodón i3 librast añil 14,4(58 id.a azúcar 15,530 ar

robas: cacao caracas 196.846 libras: guayaquil 190,956 id.: 
inaracaibo \ 170 id.: café 7541 id.: cascarilla 3150 id.: 
cobre ico galápagos: cueros 8034: grana 32124- libras: gra
nillo 41O id.: palo campeche 134 quintales: braril 31 id.: 
pimienta 1250 libras: vainillas 3 500: zarza 912-4 libras.

En dicho mes se extrajeron las arrobas de vino siguientes:

242
ParaHamburgo 48 : Havre 152 : Hu!11725: Leith 3120: 

Liverpool 360: Londres 8581: Marsella 21.Total 13,998.
Madrid 2$ de Agosto.

SS. MM. y AA. siguen sin novedad en su importante 
salud.

S. M. ha despachado hoy con los Sres. secretarios de 
Estado -y Hacienda.

CORTES.

Sesión del 23 de Agosto.
Se leyó el acta de la anterior, á la que se mandaron 

agregar los votos partict lares de los Sres. Puigblanch, con
trarios á los tres últimos artículos aprobados del proyecto 
de la comisión encargada del exterminio de malhechores; 
del Sr. Navarro (D. Feipe) contra los cuatro artículos, y 
del Sr. Freire, contrario al tercero.

Se mandaron archivar los ejemplares correspondientes 
remitidos por el ministerio de la Guerra del decreto de S. M., 
en que releva del cargo de secretario de esta al marques de 
las Amarillas; y los dirigidos por el ministro de Gracia y 
Justicia del de indulto concedido por el Rf.y á los que sean 
capaces de él, para perpetuar la memoria del restablecimien
to y jura de la Constitución.

Se nombró para suplente eclesiástico de la junta provin
cial de Censura de Pamplona al que proponía la suprema.

A la comisión de Diputaciones provinciales se mandó 
pasar la exposición de un vecino de Montalban, en el par
tido deAlcañiz, provincia de Aragón , sobre la utilidad de 
abrir un camino ae cuatro leguas; y otra de un ciudadano 
de Burgos sobre el mal manejo de los propios y arbitrios.

Al expediente de vinculaciones se mandaron unir unas 
ideas relativas á este objeto de D. Julián Churruca, vecino 
de Motrico.

A (a comisión de Hacienda una representación de los 
corredores de cambio de Zaragoza, recomendada por su di
putación provincial, sobre supresión de las aduanas en di
cha ciudad ; estableciéndose las de contraregistro á cuatro ó 
cinco leguas de la frontera.

A la de Legislación con urgencia, donde se hallan los 
antecedentes, una representación de la duquesa de Bena- 
vente sobre la resistencia que oponen los pueblos del esta
do de Gandía al pago de derechos territoriales, por mala 
inteligencia del artículo 6 del decreto de 5 de Agosto 
de 1811.

Al Gobierno una representación de la villa de Jorquera, 
sobre la obligación de cierto caserío á pagar con aquella vi
lla la contribución general.

A ¡a comisión de División del territorio español una ex
posición del ayuntamiento de Fuenterabía, sobre que je 
agregue esta villa á Navarra, y se habilite su puerto.

A la primera de Legislación una solicitud de la villa de 
Morata en Aragón, para que el Gefe político y la diputación 
provincial no interpreten el Real decreto de & de Mayo 
ae este año, relativo á derechos y rentas de encomienda?.

A la de Agricultura una solicitud de unos cien ciuda
danos de Albacete, pidiendo la abolición ó reforma de la 
empresa del canal de desagüe por los perjuicios que causa.

A la de Diezmos una exposición de la diputación pro
vincial de Sevilla sobre las dificultades de suprimir de pron
to aquellos, y proponiendo que se disminuyan.

A la respectiva al asunto una representación del ciuda
dano Antonio Moreda, sobre desestanco de tabacos.

A la de Agricultura y Comercio reunidas una solicitud 
de D. Mateo Estani y D. Josef Pujol, para que se prohíba 
ia introducción de vino del Rosellon, por el sobrante que 
tiene Cataluña de este arrículo.

A la de Marina y Guerra una representación de los fa
cultativos médicos y cirujanos de la armada, sobre que se 
les igualen sus sueldos con los que sirven en el egército.

& dio cuenta de un oficio del ministro de Gracia y Jus
ticia, en que proponía este á nombre del Rey á. la'delibe- 
racion de las Cortes la duda que tenia S. M. de si ios con
sejeros de Estado y demas individuos de todas las corpo
raciones y tribunales que para seguir la marcha constitu
cional había restablecido, nombrando interinamente para 
componerlos á los individuos que existian al tiempo de su 
disolución, deberán continuar en clase de propietarios, ó 
necesitarán un nuevo nombramiento arreglado á la Cons
titución.

Coa o*te motivo se leyeron varias indicaciones del Sr. Pe-



rez Costa, en que proponía se declare sí existe ó nó con
sejo de Estado en propiedad, y sí deben ¡as Cortes formarle 
nuevamente en su totalidad con arreglo á la Constitución; 

ue en este cax) se propongan las listas triples al Rey , pu- 
iendo ser comprendidos en ellas iodos, parte, d ninguno 

de los actuales consejeros interinos; y que la comisión in
forme si será conveniente que las propuestas se hagan desde 
una hasta tres, con intermedio de algún tiempo, siguiendo 
asi hasta completar los 40 consejeros, lo que deberá reali
zarse durante la presente y siguiente legislatura. Se manda
ron también pasar á la comisión primera de Legislación.

Seaprobo el dictamen de la comisión de Guerra, laque 
observando que en la memoria presentada por el ministro 
del ramo para lijar la fuerza armada de este año no >e ha
cia mención de los regimientos suizos al servicio español, y 
que en la caballería ligera y de línea se advertían variaciones, 
que solo podían hacer las Cortes, conceptuaba que ha
bría en el ministerio algún trabajo empezado sobre el parti
cular, y proponía se pidiera para concluir la comisión 
los suyos.

Sé leyó por primera vez un proyecto de ley de la co
misión primera de Legislación sobre el modo y circunstan
cias con que los militares deben tomar parte en las eleccio
nes, presentado á con ecuencia de una exposición del ayu
dante mayor del batallón de Hosralrich.

Se leyó el dictamen de la comisión Especial nombrada 
para examinar el expediente relativo al egército de la ciu
dad de S. Fernando y sus premios¿ el cual sé mandó im
primir, encargándose de esto la comisión.

Se leyó por tercera vez el proyecto presentado por la 
comu.ion encargada de proponer medios para perseguir á 
los malhechores , en el que se ofrecen los de evitar la va
gancia y mal entretenimiento. Despue> de su lectura se prin
cipió una discusión , por la que solicitaban algunos Sres. di
putados, particularmente los Sres. Vitorica y Romero Ai- 
puente, que se señalara dia para la di cusion, porque esta 
era la formalidad que faltaba, y en asuntos de tanto ínte
res , coma' un proyecto de ley, debe siempre procedersc con 
lentitud, y no evitar medio ninguno de que puedan todos 
imponerse en el objeto de que se va á tratar.

En consecuencia de esto señaló el Sr. presidente para la 
discusión de este proyecto la sesión inmediata, y se proce
dió á la lectura cíe tres adiciones del Sr. Romero Alpuenre 
para los tres primeros de los cuatro artículos aprobados en 
la sesión anterior {véase). Pedia por la primera que al pri
mer artículo se le añadieran después de la palabra delin
cuente estas otras: ,,esto sin embargo de que en toda causa 
criminal se necesita para poner la acusación ó hacérsele 
culpa y carao, que preceda información sumaria y prueba 
plena del delito, que tenga señalada en la ley pena cor
poral."

El Sr. Romero Alpuente se puso á explicar esta adición, 
y los motivos que le indugeron á proponerla , que eran solo 
los de evitar la precipitación, y que se refutan las asombro
sas desgracias que ya se han verificado de ahorcar algunos 
inocentes', y ademas que este seña el medio por donde po
dría exigirse á los magistrados la responsabilidad.

Oponiéndose á que se admitiera á discusión, dijo el se- 
fior Calatrava, que suplicaba al autor de la adición se hicie
se cargo, que aunque muy justa no podía tener lugar; por
que de lo que se había tratado era solo de aclarar el articulo 
287 de la Constitución, y no del curso ulterior del suma
rio ; de las formalidades para el arresto de los delincuentes, 
y la información sumarla que debe preceder, no de lá ins
trucción del sumario después de presos aquellos.

Insistió el Sr. Romero Alpuente en que podian ser las 
consecuencias de alguna entidad, y pedia, como asunto de 
la mayor importancia , se pasara á la comisión que tiene 
tanta sabiduría y perspicacia, y podría examinaría, y ver si 
sería conveniente admitirla ó desecharla.

Luego habló el Sr. Dolarea en ct mismo sentido que el 
Sr. Calatrava, de quién dijó que le había prevenido, y que 
se trataba solamente de las pruebas que deben preceder á la 
prisión, no de las pruebas para la acusación. Con esto se 
declaró-suficientemente deliberado; y pasando á votar, no 
la admitieron á discusión.

La otra adición para el art. 2.0 era, á fió de que después 
de las palabras" «con arreglo á las leyes" sé pusieran las si
guientes: «que en el código criminal se declaren ; y entre 
tanto estos indicios se juzgaran por su mayor ó menor in-
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timidad con los delitos y sus autores, y por la gravedad de 
los unos , y el domicilio , moralidad y cargo de los otros."

El Sr. Cahnrava se, opuso también á que se admitiera 
esta adición, como destructora de lo aprobado ya, pues no 
se referia ,á las• leyes .que se establecerán, porque entonces 
no se habría dicho nada, sino a las existentes; y admitida 
la adición , se dejaba enteramente al arbitrio de los jueces.

Habló en favor de su adición el autor, diciendo que la 
comí ion no habla señalado cuáles eran estas leyes, y que 
era necesario explicado y hacerlas.

El Sr. Martinez'de la Rosa , oponiéndose á la adición que 
proponía el Sr. Romero Alpueme, manifestó que ella era el 
medio ñu- propio piara caer en la arbitrariedad que quería evi
tarse, pues que se dejaba á los jueces mismos la calificación 
de la relación que tenían los delitos con sus amores, y al 
mismo tiempo de su moralidad , domicilio Scc. Se declaró 
que tampoco e ta se admitía á cli cusion.

I ercera adición al art. 3.0 de los aprobados; «Que á las 
palabras «cualquiera que les parezca sospechosose añadie
ran estas: «con arreglo á los indicios de agnados en el an
terior artículo sobre el delincuente, y el deliro que resulta
re de la sumaria información que se haga dentro de las 24 
horas ; Igual en todo á la que ha de preceder á las prisio
nes conforme el art. I. ’’

El motivo de esta adición, decía su autor, era evitar el 
que pasadas las 24 horas se le dijera al arre tado que pedia 
ir:e a la calle, y que no se sabia cuál era la ca.ua pior ¡a 
que se le había detenido. Dijo á e to el Sr. Calatrava que no 
era una adición la que se pro-ponía, sino una destrucción 
del artículo aprobado. Que por eso en el art. 4.'’ se declara
ba que esta detención no es prisión, y que no pudiera ser 
en la cárcel, ni pasar de 24 horas. Tampoco esta se admitió 
á discusión.

Se dió cuenta de un oficio de la Gobernación de la Pe
nínsula, remitiendo una exposición del Gefe poli:ico de 
Aragón, proponiendo como uno de los mejores medios ¡ta
ra el exterminio de ladrones ia creación de una compañía 
armada en las cabezas de partido, que se ocupe en su persecu
ción. Recordó el Sr. secretario que ayer se hab'a pasado otra 
igual del Gefe político de Guipúzcoa á la comisión encar-

fada de este objeto, y se mandó pasar á la misma. El señor 
sturiz dijo que en su entender las mejores compañías que 

se pueden formar son las milicias nacionales.
Se leyó un recurso de Diego García de la Riva, veci

no de Siruela en Extremadura, quejándose del marques dp 
Cerbellon. Creían que podría pasar Gobierno; pero el 
Sr. Calatrava dijo que ningún inconveniente había en que se 
examinara ti había infracción de Constitución, por cuanto 
el imponer contribuciones es solo atribución de las Cortes, 
y se mandó pasar á esta misma comisión de Infracciones.

Se aprobó el dictamen de la eotni ion de Libertad di 
imprenta sobre el expediente promovido acerca de la califi
cación que la junta provincial de Censura de Avila hizo de 
un impreso titulado Perico y Pendang.t, de D. Juan Cha
cón , canónigo de aquella catedral, reducido á que se debía 
calificar segunda vez el citado impreso , y á este fin comu
nicar la orden correspondiente i la junta suprema de Cen
sura para que se lo haga saber á la provincial de Avila.

Se aprobó el dictamen de la comisión segunda de Le
gislación , por el que opinaba se podía conceder la licencia 
que solicitaba D. Pedro Manuel Alvarez de Quitos, vecino 
de Alraendralejo de Extremadura , para enagenar algunas 
tierras vinculadas: otro en que creía se debía también acce
der á la súplica de T>. Miguel Ximenez, de Estrada, veci
no de Talavera de la Reina, para enagenar unas tierras dé 
un’ patronato que posee; y también otro de la primera de 
Legislación para que se le permitieran vender unas dehesas 
al duque de Tamames, estando á la resolución que tengan 
á bien dar las Corres sobre mayorazgos.

Se aprobó también otro dictamen de la comisión de 
Guerra sobre la exposición para reformas y economía de los 
estados mayores de esta plaza; y era, que estando el Go
bierno formando un trabajo sobre esto mismo, debia pasarse 
á este para que lo renga presente.

La misma aprobación mereció el dictamen de la comi
sión primera de Legislación sobre la instancia de D. Pascual 
Sierra, que obtuvo cédula de escribano de ayuntamiento de' 
la villa de Perales de Tajuña, para que serie repusiera en su 
desuno, no obstante lo prevenido en la Constitución, y que 
en caso de no haber lugar se le indemnizaran los daños y



perjuicios. La comisión proponía que se hiciese entender á 
Sierra el desagrado con que las Cortes habian oido su expo
sición, y que por lo tocante á la reintegración Usara de su 
derecho como le conviniera, devolviéndole al efecto él tí
tulo que acompañó.

Se leyó también el dictamen de la comisión dé Legisla
ción en vista de la exposición de D. Joaquín Fernandez, 
del comercio de Cartagena, sobre si los ciudadanos que se 
reúnan en las juntas electorales para diputados á Cortes de
ben prestar antes el juramento á la Constitución, particu
larmente los que las presidan, conformándose con el ar
tículo 374; y la misma creía que no habla necesidad de 
que le repitiesen, suponiéndose que todos los ciudadanos le 
tienen prestado; y como se quejaba ademas de que no se 
explicaba la Constitución por los curas, era de dictamen se 
dijera al Gobierno que encargara al Gefe político, bajo la 
mas estrecha responsabilidad, el exacto cumplimiento de lo 
mandado en este punto.

La comisión segunda de Legislación , habiendo examina
do la duda consultada á la Regencia en 1813 por la au
diencia de Cataluña sobre si con las causas que en virtud de 
lo dispuesto en el art. 20 del cap. 2 de la ley de 9 de Oc
tubre de 1812 se remitiesen á las audiencias territoriales se 
habian de remitir los reos, presentó su dictamen, que se 
leyó, reducido á que los jueces de primera instancia remi
tan ios procesos sin los presos, á no preceder orden de'la 
audiencia para ello , y se aprobó.

También aprobaron las Cortes el dictamen de la segun
da comiion de Legislación sobre el proyecto del ciuda
dano Juan Calzado, que abraza tres puntos: i.° Formación 
de un archivo, donde se reunieran los documentos y testi
monios de las posesiones de España, que seria muy útil 
para el reparto ae contribuciones: 2.0 La reunión de mu
chos hospitales en uno en las grandes poblaciones; >'3.° El 
establecimiento de hospicios en las mismas; cuyo dictamen 
era que dicho proyecto en la primera parte era impractica
ble , en la segunda perjudicial, y aun pernicioso en su tota
lidad , y en la tercera superfluo.

Se aprobó la siguiente indicación del Sr. Moreno Guer
ra : «estando nombradas las comisiones para la formación de 
códigos, pido que se nombre otra para la formación del có
digo rural."

Se leyó un proyecto de decreto de la comisión del Diario 
extendido con presencia de lo acordado por las Cortes ordi
narias en 5 de Marzo de 181j para que se suscribiesen á aquel 
periódico las bibliotecas, univeriidades y deinasestablecimien- 
tos literarios, los Gefes políticos y diputaciones provincia
les , y excitando á lo mismo á los ayuntamientos; y habien
do manifestado el Sr. Navas que todos sus artículos habian 
sido aprobados en la época citada, se acordó que buscara 
la secretaría el decreto de que hacia mérito; y se levantó 
la sesión.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular del ministerio de Hacienda.
A la junta del Crédito público comunico hoy lo que 

sigue:
El Rey se ha servido dirigirme con fecha de ayer el 

decreto siguiente.=Dos Fernando vii , por la gracia de 
Dios y por la Constitución de la Monarquía española, Rey 
de las Españas, á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo siguiente: 
«Las Cortes, usando de la facultad que se Ies concede por 
ia Constitución, han decretado: art. i.' La junta nacio
nal del Crédito público procederá inmediatamente á la ven
ta en subasta, conforme á las leyes, de todos los bienes 
que le están asignados por los decretos y reglamentos de 
1813. 181; y 1818, é incluyendo los de la extinguida 
Inquisición, los que se han separado del parriinonio del 
Rey por su Real decreto de 30 de Mayo, y los que las 
Cortes separen todavía eh uso de la facultad que se les con
cede por el artículo 214 de la Constitución, empezando 
por los que ofrezcan mas fácil y pronta salida. 2." Para el 
pago de los bienes y fincas de toda especie que asi se subas
taren y remataren serán admitidos vales reales, recibos de 
intereses de vales , escrituras de capitales, y cualquiera otra 
especie de créditos por todo su valor, con tal que es ten li
quidados y reconocidos, conforme á las reglas establecidas

para ello; en.una palabra , toda la deuda anterior y poste
rior á 18 de Marzo de 1808 de libre imposición y cíe im
posición forzosa, con interes y sin ínteres, sin excepción ni 
preferencia alguna entre sí, mas que la del mejor postor. 
3.0 No se admitirán posturas en metálico, ni el pago de 

' ningún remate en dinero efectivo, ni se reconocerá censo 
consignativo redimible sobre la tercera parte dél valor de las 
fincas por la tasación de que habja el artículo 24 del decre
to de las Cortes de 13 de Setiembre de 1813, que se revoca 
á mayor abundamiento. 4.° Los compradores de estos bie
nes nacionales no podrán jamas vincularlos, ni pasarlos en 
ningún tiempo ni por ningún título á manos muertas. 5.“ 
Que los vales reales y demas créditos que se recojan en pago 
de estos bienes se quemen públicamente, anunciando antes 
por edictos y papeles públicos el dia, hora y sitio en que 
se ha de verificar. 6.° Este anuncio se hará con una antici
pación oportuna de tiempo, para que dentro de él se pue
dan hacer todas las reclamaciones de pertenencia ó propie
dad de los créditos á que puedan tener derecho los ciudada
nos españoles, y los que no lo sean. Que señalando 
también la junta un término competente para el uso de di
chas reclamaciones respecto de los vales y créditos de que es 
poseedora por las amortizaciones hechas hasta aquí, por 
compra, pago de derechos de aduanas, ó cualquiera otro tí
tulo, se quemen también públicamente, como se ha dicho 
en los artículos anteriores. 8.° La junta presentará á las Cor
tes mensualmente un estado ó noticia puntual por provin
cias de lo que se adelanta en la egecucton de estas providen
cias para saberlo, y remover en su caso los obstáculos que 
puedan oponerse á que sea tan rápida como se requiere. 9Ó 
La junta promoverá por todos cuantos medios esten en su 
autoridad la liquidación y reconocimiento de los créditos, 
no solamente de los militares, sino también de cualquiera 
otra clase de acreedores, para no defraudarlos de la parte 
que puedan tomar en las subastas y remates de fincas que 
van decretadas, arreglándose para ello á los decretos y re
glamentos de 15 de Agosto y 13 de Setiembre de 1813. 
1 o. Se revocan todos los decretos, órdenes c instrucciones an
teriores en la parte que no esten conformes con este decreto. 
Madrid 9 de Agosto de i82o.=Ramon Giraldo , presiden
te.;^uan Manuel Subrié, diputado secretario.^Marcial An
tonio López, diputado secretario.”=Por tanto mandamos á 
todos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y de
mas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, 
cumplir y egecutar el presente decreto en" todas sus partes. 
Tendreislo entendido, y dispondréis se imprima, publique y 
circule.=Rubricado de la Real mano =En Sacedon á 1 2 de 
Agosto de 1820.” A D. Josef Canga Argiielleí.^De Real 
orden lo comunico á V V. SS. para su inteligencia y exac
to cumplimiento. Madrid 13 de Agosto de 1820.

El dia tí del próximo mes de Setiembre saldrá del 
puerto de Cádiz el bergantín Vengador, correo de la ar
mada nacional, con la correspondencia para Ultramar. Lo 
que se avisa al público para su noticia y gobierno.

ANUNCIOS.
Se halla vacante la plaza de médico de la villa de Víllafran- 

ca del Puente del Arzobispo, diócesis de Toledo, á seis leguas 
de Talavera de la Reina, y de unos 300 vecinos: su dotación 
es de 600 ducados anuales cobrados por la justicia, con la liber
tad de ajustarse con las villas de Alcoiea y Bercial. Se dirigirán 
los memoriales, francos de porte, al alcalde constitucional has
ta el 8 de Septiembre.

Se halla vacante el partido de médico, de la villa de S. Mar
tin de la Vega, á cuatro leguas de Madrid: su dotación es de 
69 rs. vn. pagados mensual y corrientemente por la justicia. En 
el término de 15 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio, se dirigirán los memoriales al ayuntamiento constitu
cional de dicha villa.

Se halla vacante el partido de médico del lugar de Mur- 
chante , situado entre Tíldela y Cascante: su dotación anual es 
.5600 rs. vn. cobrados de los vecinos por el ayuntamiento. Se 
dirigirán los memoriales á dicho ayuntamiento, quien lo pro
veerá el dia 8 de Setiembre próximo.

Reflexiones políticas análogas á las circunttyncia; del dia. 
Véndese á 3 rs. en la librería de Orey.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


